
Guayaquil, Septiembre 15 del 2016 

Señores: 

VALARECH S.A 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que el día de hoy se ha procedido 

a realizar la siguiente cesión de acciones: 

- Las 800 acciones ordinarias y nominativas por un valor de $ 1,00 Dólar 

de los Estados Unidos de América. De propiedad del señor CONTRERAS 

PILLASAGUA JAIME ERNESTO, portador de la cedula No. 091926427-5 quien 

las transfiere en su totalidad a favor de la señora LOOR ZAMBRANO LANDY 

PATRICIA, portador de la cedula de ciudadanía No. 130472304-0. 

- Las 800 acciones ordinarias y nominativas por un valor de $ 1,00 Dólar 

de los Estados Unidos de América. De propiedad de la señora ZULETA TREJO 

MARIUXI ALEJANDRA, portador de la cedula No. 080293424-0 quien las 

transfiere en su totalidad a favor del señor PENILLA ZAMBRANO VICTOR 

EMILIO, portador de la cedula de ciudadanía No.090592068-2. 

Como consecuencia de la mencionada cesión de acciones los nuevos accionistas 

son: 

e LOOR ZAMBRANO LANDY PATRICIA 

= PENILLA ZAMBRANO VICTOR EMILIO 

Los Cedentes y el Cesionario declaramos: 

1. Ser de nacionalidad ecuatoriana. 

2. La presente cesión de acciones tiene fines lícitos. 

3. Conocer el estado financiero de la compañía por lo que ni los cedentes 

ni el cesionario tiene nada que reclamar a la compañía; desvinculándose 

los cedentes de la compañía desde este momento. 

Lo que comunicamos a ustedes para los fines de Ley pertinentes. 

Atentamente, y 

    
LOOR ZAMBRI DyY' PATRICIA 

ARTO     

  

A 
JESSICA MARÍUXI HERRERA LOPEZ _-> 
(CONYUGE) Í CEDENTE ys 

Marton ¿yde Ta Toseso Vos hol, 

ZULETA TREJO MAIUXI ALEJANDRA PENIÉLA ZAMBRANO VICTOR EMILIO 

CEDENTE CESIONARIO
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